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RESOLUCION de -la Subsecre.tartapor laque se
hace público el taHa d-e ta.senten'>lO ciictada en el
recurso contencíoso-admin-istrutivQ número 300550
del año 1971.

l11no. Sr,: En el recurso c'onlenciosQ·adrninistr9tlvo núme
ro 300.550/1971, promovido por .. úm6Cf;l. S. A.», contra Hesolu~

don de este Minjsteríode~brasPúblicas de 4 de junio de J971,
'~obJ'e pt'm:Hda de la fianzadelcontn.¡,to para la ejec\.lsÍ\)n de las
()blO~S complementarias para ta defensa de cimentaciun del pu,m
le 0(, Capuchinos en El Pardo 'Madridl la Sala Terc"lra dei-iri
bllnal Supremo de Justicia hadktado sentencia e115 de dici&!l1
bre Je 1972, cuya part.e dispositiva diceasL

~Fallumos: Que con -desestimación total delpresenle recun;o
número300.S5D/1971, interpuesto por el Procurador de 'los Tri
bunales. don Alejandro Vázquez Sall¡lya en nombre y represen~

taclón de .Timeca,'S. L.~, contra Resolución del Mínisteriode
Obras Públicas de 4de junio de 1971 por la quesedesestíma.ba
el recurso interpuesto contra la Resolución de la Dirección,Ge
neral de Obras Hidrául~casde,23 de diciembre de 1970, se hace
procedente la connrm~ción .de ambas resolucionl3'spor encon
trarseajustadas a derecho yabs.olviendo a la Administrad;ón
de la presente demanda; sin hacer expresa condena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su ,iritegridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en suó propios términos

Lo que particIpo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 16 de febrero de 197;;: ~EI Subsecretario, Ricardo

Gómez Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras l':!idráu]icas.

don Ignacio Alonso Castellanos, ccntú:el acuerdo del Jurado
Provincial üe Expl"Op;ación Forzosa de León, de 7 de julio de
1970, anlJlá,ndoJopnt no ser ,'onr't,rme a derecho, y declarando
en su luga! que· las indemnizaciones que corresponde percibir,
como consecuencia ~j la pérdida (,e: local de negocio expropiado
al tecurt"ente, con motivo de las obras de mejora de las Tra
Ve"ia6 de Ponkrrüda. lllanero¡:3 de: expediente, ascienden a la.
cantidad 0e 62;1 :)0(1 -~ :-;eiScle-utas 'iE'intitrés mil-- pesetas mas el
;) por JOGde 6;¡ecciúu; sin expH'sa declaración sobre costas.~

El excelcnl.Lirno so¡)urMinistro, aceptando en su integridad
el .v einse¡to faílo, ha di.;,pue.sto por' Ordeu de est.a misma fecha
que sea LllmpJido en sus pJ-opios térrninps.

Lo que padicipo h V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mu::hos .':rilos.
Madrid, 2 ck marzo de 1973.~E! Subsecretario, Ricardo Gó~

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales,

Rk80LUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contenc.ioso-admini.strativo numero 300.547/
1971.

Ilmo. Sr.> En ei recurso ,;ontencioso-administrativo número
:'IOO.5471l97t, promovido por .. Aut0buseb Furió, S. L.», contra
la desestimación tácita del de alzada interpuesto ante la Direc
Ción General de Transportes Terrestres,' contra acuerdo del
Gobierno Civil de Va.lencia de 22 de may!,) de 1970, sobre multa
de 10,OOOpeseta:s; Ja Sala Tercera del Tribunal Suprem·o de Jus
ticia ha díctado sentencia el .5 de febrero de 1973, cuya parte
dispositiva dice asió

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidnlulicus.

RESOLUCION de la Svbsecretai'ia por, la que se
hace público elfi:Lllo de ta- sentencia di!:tatia en el
recurso contencioso-administrcttf.i!o, en grado de
apelación, ,número 5011971

Ilmo. Sr.: En el recurso ;::ontencioso~administtáth'o,en gra
do de apelación, promovido por el Abogado del Estado, en Te~

presentaCión de la Administración, ~ontra la sentencia dictada
por la Audiencia Territ0FialdeVal1adolid, Sala de 10 Contendo~

so Administrativo, de 27 de noviembre de 1971,6nJ;elacióncon
el acuerdo del JuradoProvincíal de Expropiación Forzor,a' de
León, de 7 de julio de 1970, sobre, expropia:ción,e índeinnizs,dones
por perdida de negocio a don Ignacio Alonso Castellanos, con
motivo de las obras de mejora' de las, Travesías de Ponferrada:
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencía el 14 de diciembre de 1972, cuya parte dispositiva
dice aSÍ;

~Fallamos: Que revocando la sE"ntencia de 27 de noviembre
de 1971, Jictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valladolid, debemos estim.ar en parte
el recurso contencioso administta·tivoínterpuesto en nombre de

Ilmo. Sr.: En el recurso, ';cntenciQso-administrativo numero
1.''i.40Q/t870, pH.'i.novido por don Félix José Gil de Juana ,contra
resoluciones de este Ministerio de Obras Públicas de 28 de
abril y 23 de septietl.1.bre tia lses, que deciáieron !io exte'nder
nuevo contrato decolaboracíón tempota1 para el segundo se
mestre de jícho año, al recurrente; la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo de Jm,tícia ha -:::Hctado sentencia el 20 de ooero de
J973, cuya parte diSpOsitiva dice usi_:

"Fallamos que debemos dc;estimar y desesUnElmos el re
curso contencioso-administrativo deducido por don F~lix José
Gil de Juana, contra las, reso!l.ldones dd Ministerio de Obras
Públicas {Dirección General de Obra", Hidráulicas) de 28 de
abril y 23 de septiembre de [969. que, docidieronno ext8nder
nuevo contrato de colaboración temporal ai demandant.e, al ter
menar en 30 de junio, de didlO año el que tenían concertado;
absolviendo a la Adminlbtreclón demandada de la totalidad de
las pretensiones de la, demanda.; sin ,imposición ele las costas
cuu~ada-s en este prOC~$(L"

El excelentísimo señor Ministro, aceptando (;rl su int.egri
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orcen de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propio.;; términos.

Lo que participo a V, l, para suconocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2:3 de febrero de 197.3.~EI Sub~ecceta:rió, Ricardo

Gómez, Acebo.

"Fallamos: Que estimando bll parte ei n~curso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo
López ViHamil. en nombre de~Aút0buses FW'Ió, S. L.~, contra
d acto presunto de d{',,,estimaCÍón del recurso de alzada, inter
puesto ante la Dirección Gen3ral de Transportes Terrestres, del
Ministerio de Obras Públicas, cont.ra acuerdo del Gobernador
civil de Valencia, de 22 de mayo de 1970, por el que impuso a.
~Autobuses Furia, S_ L.", la multa de 20.000 pesMas, por la in
fracción cometida el día 20 Je febrero antedor, consistente en
tomar o dejar viajeros de la línea de Onda a Valencia, de la
que dicha Entidad os concesionaria, fuera de la Estación Norte
de Autobuses de Valencia, debemos anular y anulamos el refe·
rido acto presunto de la Dirección General de Transportes Te
rrestres, así como el acto sancionador que dejó subsistente, por
no ser conformes a derecho, en <-uanto [< la apreciación implí
cita de reiteración, v en su lugar declaró,mos que no se trata
de in:fraccíón reiterada, por lo que dejamos reducida la multa
impuestaaln cantiddd de 5.000 peSEtas, y reconocemos a ~Auto'
busesFurió, S. L.», el del'echo a la. devolución de la díferencia
a su favor entre la multa de 5000 pesetas y la que dejamos
anulada; sin hEteer Bspecíal imposición de las costas procesales.:.

El, excelentísimo serlO1' Ministro, aceptando en gU integridad
el preinsel'to fa1lo. ha dispuesto por Orden de esta mi'>ma fecha.
que sea cumplido en sus propios términos"

Lo que participo a V. I. para su conOClmicnto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, B de malLO de 197;}.~El Subsf'crelario, Ricardo Gó·

IW:oz-Acebo,

Ilmo. Sr. Director geneHli de Transporte-' Terresl]·C".

Fi/'-SOLUCION de la Quinfa Jefatllra Re9ional (le
Carreter'ls por la qlte se t:enalan fechJ,s para el le·
vantamiento de actas previas a la ocupación' del
proyecto 5-CE-329, ~Nueva carretera. Ronda Esre
de Fígucras_ Tramo C-260 a N-n. en los ténnin,)S
mimicipules de C[lQanas, Vilabintrán-, Uers, Fi
qW2l'ai> y Viiatel1im (provil1cifl de Gercnah.

Pu1JJinHla la relación de bienes y derechos afectados en el
~Boletín Oficial de] Estado» número 50, de fecha 27 de febrero
de i973; "Boletín Oficial de la Provincia de GerC'na,. número 29,
de fecha 8 de marzo de 1973, y en el periódico .,Los Sitios", de
fecha 2 de marzo de 1973, a los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1057, de aplicación
de la Ley de Expropiación FQrzosa de 16 de diciembre de 193·1.
se ha resuelto scl'lalaren los: Ayuntamientos de Cabanas el
día 3 de mayo, Vilabortnine1 (~ia 3 de mayo, Llers el día 4 de
mayo, Figueras los dias 7 y 8 do mayo y Vilatcnim los días 10
y 11 de mayo de 1973 para, proceder, previo tnslado sobre. (' 1
propio terreno afectado, al levantamiento de las vctas pre-vu',
a la ocupación de los bienesy Jerecho-s {juese afectan.

El presente senalamiento sera notificado individualmente, por
correo certificado y aviso de recibo, a los inten:.sados afectados
convocados; que son los comprendidcsen la relación que Ji"
gura expuesta en el tablón de «dictas de la Alcaldra respectlva
yen e:sta Quinta J",f',tura R€gional de CUlTetr,ras (Servicio R:::
giújúd de ConstI'ucción, calle Aragón, número 383, 2."', de
Barcelona) ,

que se
dictada
mime-

RESOLUCION de la Subsecretaria por la
hace 'Publico el fallarle. la sentencia
en el recurso cóntencioso-admiitistr'ativo
ro 15.4()O/1970.


